
a-KmAs .. 	 «\ *:\ -tr)  r  
recibido por.  

Atentamente, 

ea 

Carlos P erez 
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Economista 
Miguel Dávila Castillo 
Administrador General 
Presente 

De mi consideración: 

ajtilb  viatait GENERAL DEL COMO 
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Carlos Páez Pérez 
CONCEJAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

A través de una denuncia ciudadana, ha llegado a mi conocimiento que existe un 
procedimiento judicial por expropiación de los predios 5055894 y 5019068, de propiedad 
del señor Carlos Alberto Becdach Santomaro, iniciado por el Municipio en el año 2014. 

Con estas consideraciones, solicito se sirva informar a detalle el estado actual del 
procedimiento de de pago realizado o por realizar por parte del Municipio de Quito. 

Pretensión que la realizo amparado en lo dispuesto en los artículos 66, numeral 23 de la 
Constitución de la República del Ecuador; 57 literal m y 58 literal d del Código Orgánico 
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; 9 y 19 de la Ley Orgánica de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y artículo 43 de la Ordenanza 
Metropolitana 101.  

Concej. Metropolitano 

cc: Abg. Diego Cevallos, Secretario General del Concejo 
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